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b) Se efectúan los siguientes nombramientos:

======--

4. Quedan nombrados, igualmente con carácter definitivo
todos los comprendidos en- la ReEOlució~ de 11 de febrero de 1974
(cBolet.fn Ofici~ del -Estado.. del 22), respecto a los cuales no
haya Sldo modifICado su nombramiento en virtud de la presente
Resoluc~ón. ni lo sea por efecto de mutaciones que resulten de
ResoluClones de futuro en base a recursos de reposición.

Tercero,-Plazo P9sesodo.-De conformidad con 10 establecido
en la base 8.1.2 de la convocatoria los concursantes que hayan
resultado adjudicatarios de nueva plaza deberán tomar posesión,
ante el ~efe provincial correspondiente, en el plazo de treinta
días hábIles, contadof' a partir del siguiente a la publicación

Las instanciaspresentadaa por don Francisco Gil Gonzalvo
y don Manuel ROdríguez Careto se desestiman. sin entrar en el
fondo de la cuesUón. toda vez qUe han tenido entrada en los
Jugares establecidos en la convocatoria para admisión de soli
citudes fuera del plazo establecido para interponer reclama
ciones.

La instancia presentada por don Jose Bretones Cuadrado que
reclama contra la adjudicación, hecha en su favor, de la plaza
de distrito de Almeria. en lugar de la correspondiente de Casa
de Socorro de dicha localidad. se estima por cuanto al haber
pedido la totalidad de las plazas vacantes· de Almería. sin es·
pacificar si éstas pertenecían a la primera o tercera parte (Ca~
sas de Socorro o plazas de distrito sometidas a reestructuración),
es lógico comenzar la adjudicación por el mismo orden que
han sido publicadas en el «Boletín Oficial". correspondiendo en
primer lugar las Casas de Socorro y Hospitales Municipales; en
consecuencia, se le adjudica la citada plaza de Casa de Socorro
de Almena, quedando vacante la correE.pondiente de distrito que
se adjudica a don Eleuterio Leiva Carda.

La instancia presentada por don Jerónimo Farraga Palma, al
quena se le había adjudicado plaza por ,ntenderse que pedia
la misma que ocupara en propiedad, re¿lamando contra este
extremo; se admite por cuanto de la documentación presentada
por el interesado y, a la vista de la citada reclamación, se com
prueba haber padecido error de interPretación, ya que el señor
Párraga Palma solicitaba la plaza de Olvera (Cadiz), motivo
por el cual. subsanado el etror, se le adjudica la mencionada
~~. I

La instancia presentada por don Antonio CarCÍa Jiménez,
concursante genera! al que se le han acreditado 15 puntos y
que reclama contra la no adjudicación, hecha en su favor. de
la Casa de Socorro de Puente Cenil, que se otorgó a don Julio
Carnerero Fernández, también concursante general con 12 pun~
tos; se estima por cuanto de la revisión del expediente del con~

curso se desprende que se ha incurrido en error al adjudicar
tal plaza por cuanto, como ya se ha dicho, el reclamante posee
mejor derecho que el adjudicatario provisional sobre la citada
plaza de Casa de Socorro de Puente Cenil.

3. Como consecuencia de las Resoluciones contenidas en
este apartado, se procede a las Eoiguientes modificaciones en la
de 11 de febrero de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado~ del 22):

al Se anulan los nombramientos que a continuación se re
.Iacionan:

DECRETO 1451/1974, de 25 de abril,- por el que se
nombra Director del Instituto Nacional de Ciencias
de la EduC4cíón a don Juan Dtez Nicolas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo quinto del De·
creto setecientos cincuenta/mil novecientos setenta y cuatro, de
siete de marzo, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
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de la presente Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado~.
Este plazo será de cuarenta y cinco días, también hábiles, para
los concursantes que hayan de desplazarse deEde la Península
a Africa, islas Baleares o Canarias y viceversa.

El plazo posesorio podrá ser prorrogado de acuerdo con lo
que determina la Ley de Procedimiento Administrativo en !:u
articulo 57 por un período no superior a la mitad de aquellos
previa petición del interesado que habrá de dirigir, antes de
transcurrido. el plazo normal de posesión, Q la Dirección Gene
ral de Sanidad. la cual resolverá,

Cuarto.-Toma de posesión.

1. Nombramientos<-Los nombramientos serán remHidos 8
las Jefaturas Provinciales de Sanidad correspondientes. si bien
a IDa titulares de las plazas se le5 podrá dar posesión de las
mismas aun sin haber tenido entrada en la Jefatura los aludi
dos nombramientos, haciendo constar en estos, pos.teriormente,
la diligencia de toma de posesión con referencia a la fecha en .
que aquélla tuvo lugar, devolviendo aquellos que no tomaron po~
sesión o se encuentren incluídos en la causa de exclusión con
ténida en la base 5,L9 de la convocatoria.

2. Forma de hacerse cargo del servicio.-Las Jefaturas Pro
vinciales _de Sanidad -encargadas de dar posesión a lQS Practi~
cantes designados se ajustarán en e&te acto a lo dispuesto en el
apartado 8,1.5 de la convocatoria y al contenido de la sección
primera del capítulo 7 del Reglamento de Persona] de los Ser
vicios Sanitarios Locales, de 27 de noviembre de 1953, siendo
requisito indispemable que los titulares interesados, al tomar
posesión, presenten certificado del cese, si es que venían des
empeñando plaza de la plantilla del Cuerpo.

El funcionario que; sin causa justificada, no tome posesión
de su plaza dentro del plazo posesorio, o de su· prórroga. o el
qUe despué'i de posesionado no se presente a hacerse c~rgo del
servicio dentro del plazo establecido. se entenderá que renun
cia al cargo y quedará cesante, causaug,o baiat:.n el escalafón.

Quinto.-Efect.os derivados- del c~mcurso.

L Concursantes voluntnrios.-Los concursantes qQe se en
contrasen en situación de excedencia voluntaria o en servicio
activo con destiné definitivo que no les haya correspondido
plaza en eEote concurso continuarán en la misma situación ad
ministrativa o desUno que vinieran ocupando.

2. Concursantes forzosos.-Los concursantes obligados a so
licitar todas las plazas. y no lo hubiesen hecho, o participando,
no solicitaren todas las vacantes y no hayan resultado adjudi
catarios de una de las solicitudes, o hayan incurrido en la
~ausa de deses,timación de sus sollcHudes, prevista en el apar
tado 5.3 de la convocatoria, pasarán a la situación de excedencia
voluntaria.

El· pase a las situaciones indicadas en el apartado quinto se
efectuará de forma automática, con efectividad de la fecha de
publicación de esta Resolución en el ..Boletin Oficial del Es~

tado,.

'Sexto._RecursoEo,_Contra la presente Resolución podrán los
P~acticantes interesados establecer los recursos siguientes, den~
tro de los plazos que se indican y ante los OrganoE. que se de
terminan:

Contra la Resolución de los recursos entablados contra la
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, recogidoE en
el apartado primero de esta Resolución, el contencioso:adminis
trativo, ante la Jurisdicción correspondiente, en el plazo de dos
meses contados,.a partir de la publicación de la presente Reso
lución en el ",Boletín Oficial· del Estado".

Contra la Resolución dada a las restantes reclamaciones cabe
el recurso de reposición, ante esta Dirección General, en el
término de un mes, contado a. partir del día siguiente al de su
imerción en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S,
Dios guarde a V. S.
Madrid. 30 de abril de 1974>-EI Director general, Federico

Bravo Morate,

'Sr. Subdirector general ~e Servh"ios.

Grupo V. Concursantes generales

D. José Bretones Cuadracto.-Almería. V
categoría (Casa de Socorro).

D. Eleuterio Leiva Garcia. - Almería, 1.Q

categoría (3." parte).
D. Antonio García Jiménez.-Puente Ge~

nil (Córdoba), 1." categoría (Casa de
SocOrroJ.

D, Jerónimo Párraga Palma.-Olvera (Cá
diz), l." categoría.

Nombre y apellidos de los concursantes
y plaza adj1,l:dicada

---- -----

Grupo V, Concursantes generales

D. José Bretones Cuadrado.-Almería, l,-
categoría (B, ti parte) .

D. Eleuterio Leiva García.-Ahnería, }...
categoría (Casa de Socorro),

D. Julio Carnerero Fernández.-Puente Ge
J;lH (Córdoba), 1."- categoría (Casa de
Socorror.

Nombre y apellidos de 105 concursantes
y plaza adíudicada--_-..::-
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del día diecinueve de abril de mil novecientos setenta y
cuatro.

Vengo.en nombrar Director del Instituto Nacional de Cien
cias de la Educación a don Juan Diez Nicolás.

Asi lo dispongo por el presente· Decreto. dado en· Madrid a
veinticinco de abril de mil novec1e~tos.:..setentay cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Edu(;ac16n y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

ORDEN de .22 de abril de 1974 JJor].a que se disoone
el nombramiento de Consejeros Nacio1t4!es de Edu
cación en TeprEtSeniación del Ministerio de Pkmifi·
cacw)¡ del De8arroll.o.

Ilmo> Sr.: De conformidad con la propuesta formulada y con
lo dispuesto en el Decreto 276311971, de 21 de octubre,

Este Ministerio ha resuelto nonibrar Consejeros Nacionales
de Educación en representación del Ministerio de Planificación
del Desarrollo a los s!guierites sefto:res:

Propietario Don Fernando Sáncbez Creus, Director general
de Planificación Social.

Suplente: Don José María Lozano Irueste.

Estos nombramientos se hacen por el plazo de cuaj:ro años.
sin perjuicio de que pueda corresponderles Cesar, mediante sor
teo, en el mes de septiembre de 1974:. conforme a 10_ dispuesto
en el artículo decimocuarto. uno. y disposición transitoria. cuar
ta del Decreto de referencia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. .
Madrid. 22 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario, Federi

co Mayor Zaragoza,

IL¡;no. Sr. Subsecreti~io del Departamento.

CORRECCION de errores de la Orden de 18 de fe
brero de 1974 por la· QU6 se nombran funcionarios
del Cuerpo ~e Profesores Especiales Numerarios de
Escuelas de Maestría Industrial, en virtud de con
curso-oposición el'} turno restringido.

Advertido error en el texto remitido'" para su publicación de
la mencionada Orden. inserta en el ..Boletín Oficial del Esta-
do~ número 77, de fecha 30 de marzo de 1974, página 6542, se
transcribe 8 oontinuaci6n ia oPOfyuna rectificación:

Donde dice: ..A34EC88.-D. Emilio Herrera Cecilia~, debe de
cir, .. A34EC88.....:..D. Emilio Herrero Cecilia:-.

RESOLUCION de la Junta de Construcciones. Ins
talaciones y Equipo E$colar por la que se nombran
Auxiliares.de cartera dB este Or~n.ismo.

Vista la propuesta del Tt:j.bunal calificador del concurso-opo
sición restringido para cubrir 10 plazas de Auxiliares en el Or
ganismo autónomo Junta de Cornttrucc1ones, Instalaciones y
Equipo Escolar convocado por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 12 de abril de 1973 (..Boletfn. Oficial del Estado.
de 4 de mayo) y obtenida la ):probación del ilustrísimo señor
Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia conforme
dispone el articulo 6.° del Decreto 2043/1Q71, de 23 de julio,

Esta Presidencia ha resuelto nombrar Auxilia'es de ia Junta
de Construcciones, Instalaciones' y Equipo Escolar a los siguien
tes señores:

D. Manuel González Ríos (T27EC06AOO8OFL
D. Manuel Blanco Gallostra (T27ECOOAOO81P).
D.a María Teresa VJgil de Quidones y Alonso (T27ECooAo082P).
D. Eduardo Pelegrí CaUe (T27EC06AOO83Pl.
D. Francisco Ruiz Palomo (T21EC06ACOB4Pl.

Los interesados deberán tomar posemón de su destino con-
forme lo dispuesto en el punto 9.1 de la convocatoria.

Lo digo a V. S. para su conocimientoY efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 22 de abril de 1974.-El Presidente, Luis Bonhome

Sanz.

Sr. Secretario general de la Junta d.e Cl\nstrucciones. Instala..
ciones y EQ.uiPo Escolar. \

,
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RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión por la que se adjudi
can en propiedad 1m plazas de Medicina General.
Se.rvicio de Urgencia y Especialidades Médicas y
Quirúrgicas de la Seguridad Social, convocadas
para su provisión por el tumo de escalas por Reso·
lución de esta Delegación General de 18 de junto
de 1973, rectificada por la de 26 de noviembre de
197'1 ("Boletín Oficial del Estado. de 28 de diciembre
de 1973). '

En cumplimiento d~ lo dispuesto en los artículos sr a M del
Estatuto Juridico ,del Personal Médico de la Seguridad Social,
y de las· atribuciones conferidas a esta Delegación General del
Instituto Nacional de Previsión, por Resolución de 19 de junio
de 1973 (..Boletín Oficial del Estado. de 2 de agosto d3 1915l fuá
am nciada convocatoria de concurso para proveer en propiedad.
por el turno de Escalas, las plazas de Medicina General. Servi
cio de Urgencia y Especialidades Médicas V Quirúrgicas de la
Seguridad Social declaradas vacantes en el «Boletín Oficial del
Estado» de 19 de febrero de 1972.

Clasificadas las solicitudes presentarlas, de acuerdo con lo
preceptuado en el Estatuto Jurídico del Personal Médico de la
S¡-,guridad Social y en las normas de convocatoria del Concurso,
S·J dispone: ~

1.0 Con arreglo al mejor derecho acreditado por los concur·
sarites quedan adjudicadas las plazas convocadas en la siguiente
forina:

PROVINCIA DE ALAVA

Pediatria-Puericultura

Vitoria.-Escala 1946: Vacante.
Vitoria.-Escala Nacional: Vacante.
Vitoria.-Escala Nacional: VaCante.

Radioelectrología

Vitoria.-Escala Nacional: Vacante.

PROVINCIA DE ALBACETE

Medicina General

Albacete.-Escala Nacional: Don Elías 'Iglesias Gimeno.
Villarrobledo.-Escala 1946. Pasa a Escala Nacional don José

Gayarre EspinQs.
Análisis Clínic.os

Albacete.-Escala 1946. Pasa a Escala Nacional don José Luis
Serna Galdámez.

Odontologta

Albacete.-Escala 1946. Pasa a Escala Nacional don Francisco
González Vázquez.

Otorrinolaringología

Albacete.-Escala 1946. Pasa a Escala Nacional don José Antonio
Jiménez Abad.

Pediatría-Puericultura

AlbaGete.-EscaJa 1946. Pasa a Escala Nacional don Joaquín Gon
zález MoraL

\ Almansa:-Escala Nacional: Vacante.

Tocología

Albacete.-Escala 1946. Pasa a Escala Nacional don Damián Fe
rrandiz Flores.

PROVINCIA DE ALICANTE

Medicina General

Alicante.-Escala Nacional: Don Julián Vallejo Liciaga..<¡.

Albatera.-Escala 1946. Pasa a Escala Nacional don José Antonio
Vaquer Mas.

IbL-Escala 1946. Pasa a Escala Nacional don José Neguer:oles
Talón.

Villena.-Escala Nacional: Don Juan Azorfn Albiñana.

Odontologia

Orihuela.-Escala 1946. Pasa a Escala Nacional don Amadeo Va~
loria Infante.

Otorrinolaringología

Alcoy.~Escala 1946. Pasa a Escala Nacional qon José Gonzálbez
Morata!.

Orihuela.-Escala 1946. Pasa a Escala Nacional don Miguel Huer·
, ta Sánchez.


